
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 y .55 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 

motivo de la presente denuncia. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

SUBPROCURADURFA AMBIENTAL, DE 

Ciudad de Méxic o, a 2 6 SEP 2022 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

fracción 111,15 B S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1675-SPA-1276 relacionado con 

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en es:a entidad una denuncia ciudadana, relativa a (...) el maltrato del que son objeto alrededor de 

cinco ejemplares-  caninos (diferentes tallas, edades, colores) los cuales unos se encuentran dentro yen el patio; 

los que se encuentran en el patio no tienen resguardo contra la intemperie (...) todos los ejemplares caninos 

permanecen encadenados la cual mide menos de un metro misma que no les permite tener movilidad. (...) no' 

tienen alimento y agua por lo que los ejemplares se observan delgados (...) los que se encuentran al interior del 

predio se pelean entre ellos situación que les ha dejado lesiones, las cuales no ha recibido atención médica 

veterinaria correspondiente (...) [Ubicación de los hechos: calle Real Madrid, número 25, colonia Arboledas 

del Sur, Alcaldíz Tlalpan]. 
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"") DE 1/1"" DE LA CDIVIX 
Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la 

denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Real Madrid, número 25, 

colonia Arbolec as del Sur, Alcaldía Tlalpan. 
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-Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en calle Real Madrid, número 25, 

colonia Arboledas del Sur, Alcaldía Tlalpan, siendo atendidos por una persona del género femenino, quien 

refirió ser responsable de cuatro ejemplares caninos, permitiendo su evaluación, con lo cual se logró 

constatar: 

• Cuatro ejemplares caninos, mestizos, machos, talla mediana, con condición corporal acorde a su 

talla, sin signos de enfermedad y/o estrés, uno de ellos presentaba una zona alopécica en miembro 

posterior izquierdo, indolora, a dicho de su responsable, tres caninos deambulan libremente al 

interior del inmueble, mientras que uno permanece en el patio, atado mediante una correa de 

aproximadamente metro y medio de longitud que va sujeta a su collar, sin presentar lesiones en% 

cuello, contando con una casa para su alojamiento. A dicho de su responsable, por las noches los 

cuatro caninos duermen al interior, por lo que, al ejemplar que permanece amarrado en el día, por 

las noches se le permite deambular libremente al interior del inmueble; se alimentan dos veces al día 

con croquetas y cuentan con cartilla de vacunación actualizada. 

En virtud de lo anterior, se hicieron del conocimiento de la persona responsable de los ejemplares caninos en 

cuestión, las obligaciones que se adquieren al contar con animales de compañía, en apego a la Ley de 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, estando obligado a proporcionarle atención medica 

veterinaria, al ejemplar canino que presentaba alopecia, por lo cual manifestó estar de acuerdo en darle 

atención médico veterinaria. 

-En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizo un segundo reconocimiento de hechos, de 

la cual se desprendió qué, ha dicho de la responsable de los caninos, el ejemplar con la zona alopécica fue 

revisado por un médico veterinario; sin embargo no indicó ningún tipo de tata lepttold1i o a que la 

alopecia no le genera dolor ni molestias, presentando ya cicatriza 

CUM)4  Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez oueXcljsyátrencióá:-a-lá presente denuncia 
0113PA 

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución que% 

conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

virtud de que no se constataron irregularidades en materia de bienestar animniumoDem 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocimiento 

de hechos en el inmueble ubicado en calle Real Madrid, número 25, colonia Arboledas del Sur, 

Alcaldía Tlalpan, constatando la existencia de cuatro ejemplares caninos, mestizos, a los cuales se les 

proporcionan las atenciones necesarias de acuerdo a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 

de Méxi :o. 

La presente res lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio de os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se emi..e en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	  

SEGUNDO.- Re -nítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Ásí lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 

y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

fracción VI, 30 3IS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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C.c.c.e.p.- Lic. Mar ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Par á-no nrigTerfor --- 

conocimiento. E-mai : 
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